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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PBOYINCIA DE MADRID

Lsí eyes, 1US a&y&tide Ill
13,los Bol-tik-8 se han de mandar al Jefe Bo- H
Sftise- respectivo, cuyo se pasarán a los II
SSit-or.s de los mencionados periódicos, I

«i»«(-««_--_iAt8rt!4.WS- iilfuera de ella, 8*50 mes, 10*60 al trime«tr«, 21 al semestre y42 por un afio,
'[''r^p^p^p^p^p^p^p^p^p^p^pBs^a^ass^a^a^a^a^a^aKs^a^aKSH Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtis,

Hcaile Almirante, 1S, bajo.
—

Faena de esta capital, directamente por
Hde laAdministración con ino1naiín del importe tiempo ds abono
leu de

PRECIO DE SÜSCE.PGM Tarifa, de inserciones*-

Anuncios oficiales de pago, linea 6 fracción. 0*90 ptas

Id, particulares, id. id. id 0"Í5 id

OFICINAS: ALMIRANTE,15
TELÉFONO 2.931

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SIETE
Número suelto, 50 céntimo.,,

Parte oficial la Corporación, plaza de Santiago, nú-
mera dos, bajo la presidencia del exce-
lentísimo señor gobernador civil de la
provincia ó diputado de la Comisión pro-
vinoial en quien delegue, ycon asistencia
de otro diputado que designe la Corpo-
ración, el suministro de oefé que se
considera necesario para los Estable-
cimientos provinoiales de Beneficencia
hasta treinta y une de Diciembre de mil
novecientos onoe, oon arregla al pliego
de condioiones que estará de manifiesto
en la Saoretaría de la Carpsraoión (Seo-
oión de Beneficencia), de diez á una de
la mañana, los días no festivos anterie-
res al de la subasta.

carpeta deberá hallarse escrito lo si-
guiente: <Preposición para optar á la
subasta de (y á conti-
nuación el objeto de la misma), se entre-
garán al señor presidente: del acta, do-
rante el plaza de media hora.

de la mañana, en el Palacio do la Corpo-
ración, plaza de Santiago, número dos,
bajo la presidenoia del excelentísimo se-
ñor gobernador oivilde laprovincia ó di-
putada de la Comisión provinoial en
quien delegue, y oon asistencia de otro
diputado que designe la Cerparaoión, el
suministre da legia que se considera
neoasaria para los Establecimientos pro-
vinciales de Beneficencia hasta treinto y
uno da Dioiembre de milnovecientos an-
ca, oon arreglo al pliego da condiciones
que estará de menif ieBto en la Saoretaría
da la Corporación, Ssooión de Beneficen-
cia, de diez á una de la mañana, los días

quede fijado en el remate, no admitién-
dose propesión que exceda de treinta y
siete céntimos, ni fracción inferior á un
céntimo de peseta.

FaNMidataels. sS-el Ccs-seio) deItialats-s-

fá. M. el Rey don Alfonso Xill(que

Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-
les el Principe de Asturian é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

Podrán oenourrir á esta subasta los
icteresodos por si ó representados per
otra persona, oon el peder oorrespon-
diente para ello, deolarado bastante á
costa del lioitador por el letrado de esta
Corporaoión D.Rioardo de Guillóme.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real

Serán de ouenta del contratista todos
les gastes del remate, esoritura, oopias,
papel, inseroión de anunoiea en los pa-
riódiooB oficiales, derechas reales, oon-
Hlltmaga *-_3a*srf»rniTy IfH'.O- tus uoi-sb

impuestos establecidos ó que se estable-
cieren en la sucesivo aplicables á este

Familia.

Gobierno civil
Elp-ssa-SO o sipo cei KUa B-r- el y-w

queda fijsdo en el remato, no admitién-

dose preposición que exceda de cuatro pe-
setas treinta ycinco céntimas ni frac-
ción inferior á un céntimo de pésetes.

Ferrocarriles contrato
Transcurrido elplazo que señala el ar-

tíoulo veintinueve del Real decreto ó
Ias-rtuoción de veinticuatro de Enero
de milnevaoientoB oinoo, no se presentó
redamación alguna.

Hallándose depositados hace más de
un año en los almacenes qua en este c@r-

te tiene estableoidas la Compañía ie los
Ferraoariles de Madrid á Zaragoza y Ali
cante, varios efectos qus ne han sido re-
tirados por sus dueños, se les invita per
medio del presente anunoio, á finde que
en el plaza de treinta días se presenten á
reoegerloB, en la inteligencia que, si de-
jasen de hacerlo, se procederá á su venta
en públioa Bub_3ta, según está preveni-
do en el art. 181 dei Reglamente de Poli-
ola de Ferrocarriles de 8 de Setiembre
de 1878 y Real orden de 1.' de Abrilda
1867, á cuyo efecto se ha señalado el día
22 de Dioiembre próximo venidero, á las

onoe da bu mañana para llevar á cabo di-
cha acto en el leoal de costumbre.

El suministra se abonará por mensua-
lidades vencidas en la Depositaría de
fandos provinoiales.

El suministro se abonará por mensua
lidac*es vencidas, e-j^aDepesitarífida
__nde_ prfjVinoialesM
PLsspráp das al mode-
lo, se extenderán en papel del sello un-
décima, acompañando la oédula perso-

nal del lioitader yel resguarde de la fian
za provisional que acredite haber oonsig-

nado en la Ceja general de Depósitos ó

en la de fondos provinciales por valer
de trescientas veintidós pesetas setenta
y siete céntimos en metálica ó su equi-

valente en títulos de la Dsuda del Estada
al preoio de la cotización oficial del día
en que lo verifique, en Obligaciones
provinoiales ó cualquiera otro valor ó

signa da crédito representativa de deu-
da de la exclusiva ouenta de esta Dipu

-
taoión, por todo su valer nominal, y en
créditos reooneoides y liquidados por la
misma, siempre que éstos estén consig-

nados en sua respectivos presupuestas
aprobados y sea diohe acreedor el que
haya de oonstituir la fianza oomo postor

órematante de este servioio; oomo defi-

nitiva y en igual forma, el oontratista
constituirá el diez por oiento del total

importe objete del contrato, á responder

de su cumplimiento.

Las proposiciones, ajustadas al mode-
le, se extenderán en papel del selle un-
décimo, acompañando la cédula personal
del lioitader yel resguarda de la fianza
previsional que aoredite haber consigna-

da en la Caja general de Depósitos ó en
la de fondas provinoiales por valer de
ciento cuatro pesetas ouarenta y oinoo
céntimas en metálioo ó bu equivalen-
te en títulos de la Deuda del Estado al
preoia de la ootizaoión ofioial del día en
que lo verifique, en Ob'igaoienes provin-
oiales ó cualquiera otro valer ó signa da
oí'edito representativo de deuda de laex
olusiva cuanta da esta Diputación, par
todo sn valor nominal, yen oróiitos re-
canecidos y liquidados par 1-- misma,

siempre que éstos estén oonsignsdos en
uss respectivos presupuestos aprobados
y sea dioho aoreeder el que haya de cons-
tituir la fianza oomo postor ó rematante

de este servioio; oomo definitiva y en
igual forma, el oontratista constituirá el
diez por oiente del total importe objeto
del contrato, á responder de bu onmpli-

Madrid, veintiuno de Setiembre de mil
neveoientos diez.

Eloficial del Negociado,
F.Esteban Diez.

Modelo de proposición

Dan N. N ,que habita en
oallode .número ,
enterado del anunoio publicado en el
Boletín Oficial de la provinoia saoanda á
públioa subasta la Comisión provinoial

de Madrid el suministro de oafé que
Be calcula necesario hasta treinta y
uno de Diciembre de mil neveoientos
onoe para el consumo en loa Estableoi

-
mientes provinoiales de Beneficencia, se
compromete á suministrar dioho artíou-
lo,oen estriota sujeción alpliego do oon

Lo que se anuncia al públioo para su
conocimiento yefeotaB correspondientes
pudiendo las personas que deseen inte-
resarse es dicha subüsta pasar á ver los
efectos, que deben venderse los tres días
sutes del señelado para su enajenación
de diez de la mañana á tres de la tarde,

al almacén destinado al efecto.

dioiones de.
do en letra), el kilo.

ia y firme del prepenente).

Conforme.
El vicepresidente,

C. Luis Sanz.

Madrid, 15 de Octubre de 1910.- El
gobernador, Lnis Carnalejas.

El secretaria,
S. Viñals.

(E.-481.)

miento.

atm noiDOiL n madbid Les depósitos en metálico que se con-
signen en la Caja de la Corporaoión sóle
se admitirán haBta una hora antes de
celebrarse la subasta, y los en efectos
públioas hasta las deoe de la mañana del

día anterior.

Lcb deposites en metálioo que se oen-
1 signen en la ceja de la Corpereoión, sólo
ise admitirán hasta una hora antes de
| oelebrarse lasubasta, ylos en efectos pú-
; bucos hasta las doce de la mañana del día
- anterior.

La Comisión provincial ha acordado,

en sesión de veintinne del aotual, con-
tratar en públioa subasta, que tendrá
efecto el dia treinta de Noviembre,
á las once de la mañana, en el Palacio de

La Comisión pravinoial ha acordada,

en sesión de veintiuno del aotual, oontra-
tar en públioa subasta, que tendrá efecto
eldia treinta de Noviembre, á las anee Las expresadas proposiciones, en cuya

Las expresadas proposiciones, en ouya
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cientos oinoo, ne se presentó redama-
carpeta deberá hallarse escrito losiguien-

te: <Proposición para eptar á la subasta
de (y á continuación elobjeto

del lioitader yel resguarde de la fianza
provisional que aoredíte haber consig-
nada en la Caja general de Depositas ó
en la da feudos provinoiales per valer
de quinientas cincuenta y tres pesetas
treinta y ocho céntimos en metálica
ó su gquiv-lenie en títulos de la
D?uda ffal Estado al precie da la oo-
tízacióu ofioial del dís en qua la ve-
rifiqus, sn Obligaciones provinoi.las ó
cualquiera otro valar ó siguo de cré-
dito representativo de deuda de laexclu
siva on°nta de esta Diputación, por tode
su valer nominal, y en créditos recono-
cidos y liquidados par la misma, siempre
que éstos estén oa-Sigaades en sus res-
pectivos presupuestos aprobados y sea
dioho acreedor el que haya da eaBstituir
ia fianz? cama posto.' ó rematsrste de
esto servioi»; cerno d'.-fieitiva y en igual
forma, el oontratista constituirá el diez
psr oleiíto Sal tatssl importe ebjets del
oontrsto, á respaader de su oumpli

La Cemisión provinoial ha acordado
en sesión de veintiuno del actual, con-
tratar en públioa subasta, que tendrá
efeoto el día treinta de Noviembre, á las
onoe ds lamañana, en el Palaoie da la
Corporación, plaza de Santiago, número
dos, bajo la presidencia dal excelentísi-
mo señor gobernador oivil de la provin-
cia ó diputada de la Camisión provincial
en quien delegue y oon s-istí-rícia de otro

diputado que dasigs o la Cerparaoión, el
suministre de cebsllas qua se conside-
ra-¡-.osario para las E-íableaJmiaa-
tos provinciales áe Banafioanoia hasta al
treinta y uno da Diciembre de mil nove-
cientas onoe, con arreglo el pliego de

ción alguna. .
Madrid, veintiuno de Setiembre de

milnovecientos diez.
de lamisma), se entregarán al señar pre-
sidente del acto, durante el plazo da me- Elefioial del Negociada,

F. Esteban Diez.
dia hora

Pedrán oenourrir á asta subasta los in

teresados por si ó representados por otra
persona, oon el pader correspondiente
para ella, declara -le bastante á costs de!
lioitadorper el letrada de esta Corpora

oión don Ricarda da Guillerns.

Modelo de proposición

D.N. N., que habita en
,oalle de ,numera.

,enterado del anunoio publicada
en el Boletín Oficial de la provinoia sa-
oando á públioa subasta la Comisión pro-

vinoial do Madrid al sumir ist-'o da ceba-
rías qx.e se calcula necesario hast'- 31de
Diciembre de milnovecientos onoe para
el consumo en las í-stableoimisntes pro-
vinciales da Beneficencia, se compromete
á suministrar dicho artíoulo, oen estricta
sujeción al pliego de condiciones

Serán de ouenta del contratista todos
los gastas del remata, escritura, copias,
papel, inserción de anuncios en los pe-

riódicos oficialas, derechos realas, con-
tribución industrial y todaa las demás
impuestos astablsoides ó que se estable-
cieren en le sucesivo ¡aplicables á este

oondioianes que estará da manifiesto aa
la Secretaría de la Osrparaoión, Saaoióa
da Baneficenoia, de diez á una de la ma-
ñana, los días ua festivos anteriores al
de la subasta.contrato.

Transcurrido elplazo que s.ñala el ar-
ticule veintinueve del Real decreto é
Instrucción de veinticuatro de Enere de
milnovecientos oinoo, ne se presentó re-

,al precie da ...... (ex-
El praoio ó tipo del kilo será el que

quedo fijado ea el remate, ao admitién-
dose proposición que exceda de quince
cáBtia.93 ni fracción inferior á un cén-
timo de peseta.

presado an letra) el
litro

miento. (Fecha y firma dal propasante).

olamaoión elguna. Las depósitos eu metálico que se con-
signen en la Caja de la Corporaoión sólo
se admitirán hasta una hora antes de oa
lebrarse la subasta, y las en efeotes pú-
blicos hasta las daos de la mañana del día
anterior.

Couforma.
El vicepresidente,

O. Luis Sauz.
Madrid, veintiuna de Setiembre de mil

Elsuministre ea abonará per mensua-
lidades vencidas en la Dspositaría de
fondas provinoialas.

covecieutes diez.
Eloficial del Negociado,

F. Esteban Diez.
Elsecretario,

S. Viñals.
(E.—484.)Las preposiciones, ajustadas al mode-

la, se extenderán en papel del sello un-
décima, acampanando la cédula personal
del lioitader y el resguarda de la fianza
provisional que acredite haber consigna-

da en ia Caja general de Depósitos ó en
la da feudos pravincialas por valer de
oiento doce pasatas sataata y un cén-
timos en metálico ó su equivalente en
títulos de la Deuda del Estada al preoio
de lacotización oficial dal día en que la
verifique, en Obligaciones provinoiales
ó oualquiara etre valar ó signa de oró-
dito representativo da deuda de laexalu-
siva ouenta de seta Diputación, por todo
sksm -wss-I __.\u25a0»\u25a0 -•_-»-•____ «al|jw__¡ -.ar.'l.*i<>a tfOOOtl-**

oídos y liquidados por la misma, siem-
pre qua éstos estén osasigna dos en sus

Modelo de proposición

D. N. N., que habitaea^H..osile de .... _i

Las expresadas preposiciones, en ouya
carpeta deberá hallarse escrita lo siguien-
te: «Proposición para optar S la subastaJPIIII II

lioade en el
Boletín Oficial da la provinoia, saoando
á pública subasta laComisión provinoial

de Madrid el suministre de legía que sa
calcula neoesario hasta trsintay unede Di-
oiambre de mil neveoientos enea, para

La Comisión provincial ha aoordada,
an sasión de veintiuna del aotual, con-
tratar en públioa subasta, que tendrá
efeoto el día treinta de Noviembre, á las
anoe de la mañaua, en el Palaoie ds la
Corporación, plaza de Santiago, núme-
ro dos, baja la presidencia del excelen-
tísimo sañor gobernador oivilde la pro-
vincia ó diputado de la Comisión provin-
oial en quien delegue yoen asistenoia
de etre diputado que designe la üorpora-
cióo, el suministre de pasta para sopa
qua _e oossi-.ra necesario para les Es-
tablecimientos provinciales da Benefi-
cencia hasta treinta y une de Diciembre
de milnovecientos anoe, oen arregle al
pliega da condiciones que estará de ma-
nifiesto en la Secretaría de la Corpa-
ración, Seooión da Beneficencia, de diez
á una de la mañana les días no festivos
anteriores al da ia subasta.

(y á continua
oión el objete de la misma), sa entrega-
rán al señor presidente del acto, durante
el plaza de media hora.

Podrán concurrir á esta subasta les
interesadas por sí ó representados per
otra persona, oen el poder correspon-
diente para elle, deolarado bastante á
cesta dal lioitedor par al latrada de esta
Corporación D. Ricarda de Guillerna.

en los establecimientos pro
vinoiales de Beneficencia, sa oampreme-
te á suministrar dioho ar'íoule, oon es-
tricta sujaaióa al pliego de eandieiení s,

el c

al preoio de (expresad© en Sarán de ouenta del oontratista todas
!.-,„ ,~^...

—
-s-*

— -—.<•-. ««f,r"tr*-« ja«o"
-
-.

papel, inserción de annnoios an ¡es pe-
riódicos oficiales, derechas reales, osn-
tribuoión industrial y todos los domas
impuestos establecidos ó qae sa estable-
cieren en So sucesiva -aplicables á este

(Fecha y firma delproponen*.**.)

Conforme:
El vicepresidente, respectivos presupuestos aprobadas y

sea dioha acreedor el que haya de cons-
tituir la fianza coma postar ó rematante
de este servicio; coma definitiva y en
igual forma, el contratista constituirá el
diez por cicuta del total imparte objeto
del contrato, á responder de su cumpli-
miento.

C. Luis Sanz
El secretaria

S. Viñals.
(E.-482.)

oontreto

Transcurrido al plazo qua sánala el ar-
tíoulo vaintinuava dal Raal dscrete é ins-
trucción de veinticuatro de Enero de mil
novecientos oinoo, no se presentó recla-

La Comisión provincial ha acordada
en sssióa di veintiuno dal aotual, con-
tratar en públioa subasta, qua tendrá
efaota el dí-s treinta de Noviembre á les
onoa de la mañana, en el Palacio de
la Cr-rparaaión, plaza de Sarstiaga, núme-
ro 2, b sj j la presidenoia del existentísi-
mo señor gobernador civilde la provin

-
oía ó diputado de la Comisión provincial
en quien delegue, yoon asistencia de otro
diputado qua designa la Corporación, el
suministro de azúoar de oaña que se con-
sidera neoasarie para los Estableoim en-
tes provinoiales de Banefioenoia has-
ta treinta y uno de Diciembre de mil
novecientos anca, oan arreglo al pliega
de condiciones que estará de manifieste
en la Secretaría de la Corporación, Seo-
oión de Banafiosnoia, de diez á nna da ia
mañana, los dias no festivos anteriores al
déla subasta.

Elprecio ó tipo del kilo será el que
quede fijad© en el ramate, no admitiés-
dese propssioión que exoads da sesenta
y cinco oéntimes ni fraooióa inferior á
ancéutima de peseta.

maoión alguna
Madrid, veintiuna de Setiembre de

milnovecientos diez.

Loa depósitos en metálica que sa can-
signen eu la Caja da ia Corporación sólo
sa admitirán hasta una hora anisa de
celebrarse la subasta, y los en efectos
públioas hasta las daca de la mañana del
día anterior.

Eloficial del Nageoiade,
F. Esteban Díaz.

El suministro sa abonará por mensua-
lidades vencidas en la Dspositaría de
fondas provinciales .Modelo de proposición Las expresadas proposiciones, en cuya

oarpeta deberá hallarse escrito ia si-
guiente: «Preposición para optar [& la
subasta de (y á con-
tinuación el objeta de la misma), se en
tragarán al señor presidente del acto, du-
rante el plazo de media hora.

Las preposiciones, ejustadasal mede-
ie, .a extenderán en papel del selle un-
décimo, acompañando la cédula personal

D. N. N., que habita en
oalla da número ,.,
enterado del anuncio publicado en elBo \u25a0

leün Oficial ds la provincia sacando á
públioa subasta la Comisión provinoial
de Madrid elsuministro de azúcar de oaña
que Be oaloula necesario haata treinta y
une deDioiembre de milnovecientas once,
para el consumo en los establecimientos
provinoiales de Banef ioenoia, se comprí-
mete á suministrar dioho artíoulo oan
estricta sujación al pliega de oondisio-

del lioitador y el resguarde de ía fianza
provisionalque acredite haber consigna-
do en la Caja general da Depósitos ó en
la de feudos provinoiales por valer de
setecientas diez pesetas noventa y siete
oéntimes en metálioo ó sn equivalente en
títulos de la Deuda del Estado al preoie
de la cotización oficialdel día que lo ve-
rifique, en Obligaciones provinciales ó
cualquiera otro valor ó eigno de crédito
representativo de deuda de la exclusiva
ouenta de esta Diputaoión, per todo bu
valor nominal, y en créditos reconocidos
y liquidados por la misma, siempre que
éstas estén consignados ea sus respecti-
vos presupuestos aprobados y sea dicho
aoreedor el que haya da ooñstituir la
fianza oomo postor ó rematante de este
servioio; oomo definitiva y en igual for*-
ma, el contratista constituirá el
por oiento dal total importa objeto del

Podrán concurrir á esta subasta los
interesados por sí ó representados per
otra persona, oan el peder correspon-
diente para ella, deolarado bastante á
oosta del lioitader par elletrada da esta
Corporación D.Ricardo de Güilienta.

Elpreoio ó tipo del kilo sará el que
quede fijado en el remata, ne admitién-
dose proposioióa que exceda de una pe-
seta veintiséis céntimos ni fraooión in-
ferior á un oéntimo de peseta.

nes ,al precio de Sarán de ouenta del contratista tedas
les gastes del remate, escritura, oopias,
papel, inseroión de anuncios en los pe-
riódicos oficiales, dareohes reales, con-
tribución industrial y todos los demá3
impuestos establecidos óque se estable-
cieren en le snoesivo aplicables á este

, (expresado en letra)
elkilo.

(Feoha y firma del prsponente).
Cenfarme:

El vicepresidente,
C. Luis Sanz.

El suministro se abonará per msnsna
lidades vencidas en la Dspositaría ds fon
dos provinciales. Elseretarie,

S. Viñals.
(E.-483.)

ooatrate.
Las proposiciones, ajustadas almode-

lo, se extenderán en papel del sello un-
décima, acompañando la cédula personal

Transcurrida el plazo que señala el ar-
tículo 29 del Raal deoreta é instruooión
de veinticuatro de Enere de mil nove-
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intrate, á responder de bu onmpli-

miento.
Les depositas en metalice qne ee con-

signen en la Caja de la Corporación sólo

se admitirán hasta una bera antes de

celebrarse la subasta, y los en efectos

públioas hasta las doce de la mañana

del día anterier.

xime á las fiestas del pueble de Colme-
nar Viejo.

Quedó enterada de la Real orden del
Ministerio de la Gobernaoión concedien-
do adquirir por administración las telas
yropas neo-sarias á loa Establecimien-
tos de la Beneficencia provincial duraste
el presente año.

Acordó oonoeder lioanoia hasta el SO
de Setiembre próximo para atender al
restablecimiento da su salud, al señor
presi-iente da esta Corporaoión.

Acto saguido el Sr. Presidenta dios
que en la sa_ión anterior quedó pandan-
te da votación la propuesta del Sr. Fer-

fcás*_de*<v Morales, para la incautación de
la iglesia del antigua hospital da San
Juan de Dios; y anuuoia que se ha pre-
sentada otra nueva proposición suscrita

gunda parte de la prepuesta y no se
separan de la primera que lea parece
bien, añadiendo el último, que vetará la
prepesioión en el sentido de que se su-
prima la qua afeota al deahauoie, y en-
tiende debe pasar este asante al Cuerpo
de letradas.

Lara, acogida qae faé del Asilo de lss
Meroedes, el premie de 125 pesetas qae
le oerrespendió en an sertee de laLote-
ría naoienal.

ídem id.á Faustina Lozano yEspinar,
idem id., id., idem.

ídem id.á María de laO. Álense, cole-
giala que fué de la Paz, el id., id., idem.

Comunicación del diraotar del Asile de
las Meroedes interesando se oonoeda au-
torización para temar las aguas minera-
les de Panticesa á las Hijas de la Cari-
dad de dicho Asilo,Sar elementa Martí-
nez y S.r Elvira Balaguar, y se abanan
los gastas que se eoasiauen, siempre qua
exista cantidad en presupueste; vetaron
eu oontra los Sres. Caballero y Garoia
Albertos.

ElSr. Baños se adhiere á lo expuesto
por el Sr. Fernández de la Vaga, si bien
veta la toma en consideración nomo acta
de defereaoia hacia ios firmantes de la
proposición.

Las expresadas preposiciones, en cuya

carpeta deberá hallarse escrita lo si

guíente: cPrepatíioión para optar á la su-

basta da (y 4

oeatinuación el objeto de la misma), se
entregarán al señor presidente dftl aota,

durante el plazo d" .-^a-ift-haci»-.

El Sr. Gómez Aoebe entienda qua el
asunto es de los peauliarea dal conoci-
miento da los letrados, yqua por tanta
no quiera ni puede entrar en el fondo
del asunta. Agrega qua no estando re-
suelta la prapia-ad á favar do la Diputa-
cióa, ésta no puede aprobar ia proposi-

Podrán concurrir á esta subasta les
interesa des por sí ó represatjtedos per
otra persona, oon el poder correspon-

diente para -lie, deolarado bastante á

costa del licitado? por el letrado de esta
Corporaoión D.Rioarda de Guillaros.

Proponer la aprobación da les o ¿
per lea señorea Sanz, Conde d» Limpias
y Moatoya, cuyo texta ae contrae á que,
considerando digna de atención y estu-
dio espeoialísimo la cuestión planteada
en la del Sr. Fernández Morales y otras
señores diputadas, relativa á la incauta-
ción de laiglesia citada, «saplioan á la
DiputBoión sa sirva acordar qua todo el
expedienta ycuantos antecedentes ae re-
laoion-!. oen este -santo, pasen á estadio
da la Comisión provincial para la reso-
luoión qua proceda.»

(Ooupa la Prgsidenoia el vicepresiden •

te señor Castelaia.)
El señor Fernáadaz Morales m»nifias-

ojón.

Sometida á vataoión la propuesta del
Sr. Fernández Morales sobre si se toma-
ba ó no ea consideración, fué desechada
p&r 16 votos contra 5.

Nuevamente se da leotura de la del
Sr. Sanz Matamoros, y elSr. Pérez Mag
nía dice que queda ésta prejuzgada por
la votación rsoaída en la del Sr. Fernán-
dez Morales, y es por tanto inmeoasaria,
mucho más teniendo en ouenta que la
Comisión provinoial tiene facultades pa-
ra tratar este asunte sin que la Diputa-
ción le autorice.

Dsspués de un extenso discurso del

1
Haspioío de los nlüm Lina Fernanda-i
Vilianueva, Antonia Prisualos, Telasfore
Garoia y Garoia, Manual González, León
Morales Gerraaz, Sabastiáa Sabaya Dal

-
gado, Faustiao Vázquez Vázquez, Se va-
ria© Carranqua Martín, Julio yPascual
Peña Aizamara, Juan y Julián López
Arroyo, Manuel y Julián Freatal Calda •

roa, por reunir las oondioienes regla-
mentarías .

ídem id., id.,id., en el Asila de las
Mercedes de la niña Franoisoa Centra-
ras.

Serán de ouenta del contratista todos
los gastes del remate, esoritura, copias,
papel, inserción da anuncios en los perió-
dicos oficiales, derechos reales, oontri-
buoién industrial y tedoa los demás im-
puestes establecidos ó que se establecie-
ren en lo snoeaivo aplicables á este oon-
trato

Transcurrido el plazo que señala el ar-
tículo veintinueve del Real decreto é
Instrucción de veinticuatro de Enere da
milnoveoientes cinco, no se presentó ró-
olemsoión alguna.

Qua se manifieste al Juzgado de pri
-

taque la votación no prejuzga nada, púas
Bolo sa trata de tomarla ó ao en consi-
deraoión; que, dado ésta úitim9^aaso-,.di-

|Sr. Conde de Limpias para argumentar

Ila prapssioióa que sa discuta, y de la
j que es firmante, mostrándose partidaria

mera instanoia del distrito dal Centro la
imposibilidad de remitir el resguarde de
los cupones de la fianza del ex arrenda

-Madrid, veiatiuao de Setiembre de mil
neveoiantea diez.

ce, será un punto más da defensa da les
que discute» la propiedad da los solares.

ElSr. Vioaprasidente oplaa debe vo-
tarse antes ia preposición qua _9 acaba
da presentar, poi*3considerarla más ra-

de que la Diputación tiane perfecto de- I,ario da ia Pteza da Tores Sr. Niembro,
rseho ds propiedad, tanto de los solares IP0Í

" haberse mandado retenar á so debí-
coma de la iglesia, peroné, oon la pri- de tiempo, así coma la fianza para oa-
r.Btoriedad da evaoaar la iglesia sin qua Driren parte ¡as respetabilidades ydea-
antsa se determine la personalidad de la outñartos da dioho oaatratista per in-

El ofioial del Negociado,
F. Esteban Diez.

Modelo de proposiciin

D. N. N.,qne habite en ,
-_-_-_------_

Idioal, y si se aprueba, quedará desecha- Diputación y el pravio acuerda oon el cumplimiento dal contrato y lesión de
da, en consecuencia, la del señar Fe**- Ayuntamiento; la Diputación acordó te- loa intereses da ia Banef ioenoia.

[ nánSp Morales. msr es consideración la proposición del Qaa P*«a eludir futuras ypasibles ras -
ElSi-Tsaaz Matamoros, da un brava Sr. Sanz Matamoros coa lss votos en ooa- peasabiíi_ades subsidiarias, se oficie á

estudio del expediente, haca ligara his- tra de los Sres. Layva y Mantoya. la Delagaoión de Haoienda da esta pre-
toria del mismo para demostrar, entre Ssgaidamante quedó enterada de un viDoia manifestando qua la autorización
otros, el caso deque, si a Diputación oficio del señor visitador del Hospital concedida al Sr. Mosquera, arrendataria
tuviera necesidad da iral deshanoio, no provincial, participando el aombramian-

* ê ,a Plaza de Toras, para que ia Siioie-
B8 trataría do an deshaualo corríante, y t© interino da sepulturera segundo de dad Anónima cLos Departes» pudiera

por oonseonenda, habría qus ¡lavarse al squsl Establecimiento á favor da Isidoro dar oerrida da tor.s y novillos,sólo oam
-

Juicio personalidad definida, que s^gua Cuenca. prende el año ie 1909.
una sentencia del Tribuna! de lo cantan- Orden del dia , .A oaatia!ia£,io n sa da cuanta dal que
cieso-aslministrativo, cuyo fallo oita, el _*-___»_-_•_,*_,\u25a0___»\u25a0__*_\u25a0.- J?'
solo hsch» de qua la Diptación tenga á a

C™'*? de Hao,en!,a Preponer la aprobación do la oueata

su favor ia presión de la finca, no es *!9 8ppa9b ® 9l 0»owm«n: J áiotamea da la Comisión organizadora

bastante. Que habría que ¿aducirse si sa P™P™do se conceda á doña Ataña- de la corrida de B.n._Jaenoi- que tuve

trata de bienes de laiglesia ó de ¡es ex- «"lmoJ Twr98 _ "ad" *»D-
? ,a

I

no,"~ la|"el dÍ3 22 d8 M**°««»••
oeptuades ea el art. 41 del Concordato; Lsfz G9r8Z9 'me^°? f9 ,? l

*" „
'°r" Fun8S PÍde p88a eSte aStWt9 á Ia

que reBuelta éste, se iría al oportuno naf.otenc^proviaom!, la peassoa vtta.i- Comisan provinoial.

juicioda deshaucio, en el que por tratar o'^ua 1.5W platas anuales 30 por 100 El Sr. Garct, Albartos interesa el die-
se da una posesión ea precario, se na - do »"*™*™áf™*8l '«««do P9Í

"aa " ama a «*>*»Por las letrados en la .nes-
garía personalidad á la Diputación, por P"3i0 d*maa d? ?M"^í01"" de

"
oa Puente o"1» el empresario de Is

no tenerla bien definida
ab'jno é favor da 1-* misma y de su hijo Plaza de Toros sobre el punto relativa al

Esto es loque le mueve á pedir que el aM°^?3Z íT'^f d9 ?***íl0d £natsdoras <*aa tsmaran Pr-
esunto p»e á estudio da la Comisióa

263,89 peséis por jmporte de l,s habares lte ea ,a corrida, qua sa la dabió exigir
provincial, para quo cuando llegue el 1/ «™ ¡1«*° da **™*a al '"Sf' „ , °amPh9Qdo a o!au8 *-'a 18 del céntrate

de Octubre sea resuelta la cuestión que ,iProPnff*\u25a0 del 8aar'r Pé;,ez
n

Ma?ni.n
-

da err._-tam,ent.; manifestándole el sa-
plantea el Sr. Fernández Morales en su la Dipatamea aoerdo pasar á la Comisión ñor Gama Fernández qua dichos letra-... provincial el dictamen relativo a Jh Re- don entendieron sena may aventurado
Pt

_a Sr^Leíva estima antirreglamenta-
,0™a á?\ «a8"»» ent8

" dd l\ baada d.8 Pr°m*™™ »«**• en el que pudieran

rioel trámite qua se sigue ea esta cuas- a™¡Mf, 019.Pf&T n?' I*p8r!adl0adea ¿T"*"""d8 ta B*'
tión,pues á sa juiciocreo debe tratarse Bltador del E3tableoimiente . 88Üor Cha " nefieenoia por no haberse cumplida ee-

si so toma ó no en consideración la pro- va"L
u ', . . . „ J-™™* «» alguna de los reqaiei

Ipuesta del Sr. Fernández Morales, aun ,S*ga.*am.D ta fueron aprobadas los tas qua establece el citado precepto.

; ouando élne la oansidara por carecer de Bl*?aieates dB la ElSr. Díaz Agare opina deban apre
finalidad, hasta que el Ayuntamiento Comisión de Beneficencia- barse las ouentas, pues tiene ooneei-
quiera adquirir les solares. Proponer la aprabacióa del pliego de aliento de qua sa ha obtenido an ingre-

El Sr. Vicepresidente reproduoe sus condioiones para la subasta da extracción 8reao asombroso, y ruega se dé laotura
oonsideraoiones. de desperdioioB y oomiia sobrante del da las oantidades recaudadas y pagadas.

ElSr. Fernández Morales dioe que no > Hospicio, yqua sa determine-- las res- 1e 1ue verificada dio per resultada ui

retira sa proposición y que por tanta j ponsabilidades exigiblea al oontratister, líquido á favor da pesetas 84.152*39.
hay que votarla. j además de la pérdida da la flaaza, según ¡ El Sr. Fuues dice que ea la oí-s

san. de ,número ,
enterado dal aaunoie publicado en el
Boletín Oficial de la previncia sacando
ipúblioa subasta la Comisión provinoial
de Madrid el suministro da pasta para
qne se calcula necesario hasta treinta y
una de Diciembre de mil noveoianto 8anoe, para el oonsumo en los estableci-
mientos provinciales da Beneficencia, se
oempromete á suministrar dioho articu-
le, oon estricta sujeción el pliego de oen-
fleienss ,al precio°e • • • ,(expresado en
letrB) el kilo.

(Pecha y firma de! propásente.)
Conforme.

Elvicepresidente,
0. Luis Sanz.

El secretarlo,

S. Viñals.
(E.—4á5.)

de la sesión de 16 deJulio efe1910
Abierta la sesión á las dooe y media,

Presidida par el Exorne. Sr. D.Sixto Pa-
rez Calve y asistencia de los Sres. Cha-
'««i (diputada secretario) Amírola, Ba-
fc-s, Caballera, Calleja, Castelain, Díaz

gero, Fernández Morales, Fernández de
la Vaga, Fuaes, Garoia Albertos, Garoía
Farnández, Garvia.Goméz Acebo, Ley-
'".oende de Limpias, Matesanz, Menda-
¡jfQ. Moataya, Peréz Magnin, Ramírez
iamé ySanz Matamoros, se leyó y fué
\u25a0Probada el aota de la anterior.

Despacho ordinario.
Acordó qua veinte individuos de la

dn da da música del Hospicio, oonourran,n lss díss del 36 al 30 de Agoste pro
Los Sres. Montoya y Fernández da la i previene la instruooión ileída falta el oargo correspondiente par-

Vega dicen no estar conformes oan la se- I Daolarar de abono á Mercedes Muñoz • a¿bar cuántas billetes había en la Plaza.
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.IB-B-B-BWM™"*"""^™del Juzgad, de primera instancia | cha veintitrés de Setiembre próximo pa- jrit drtW y
Jautinaj a Timoteo

flSr. Csb.Ui -e protesta del procedí-
villa y bu partido. ; aado, en la pieza separada sobre decía- Matesanz j

Moren e Ua
_

Liante que se siguió p8ra la distribución .. de esta villay su par ,
de heredereSj Oorraspondien te al D.Ventar a vai e

d8 lesbktes,y dioequesedió el casa Dajto.
des. \u25a0

jnioio de abintes tato por defunción de

ae qae hubo _eno.es diputados que no -; Qw en^ « «^ 1
Jnz

_
D Dieni8i0 Fernánde2 Aloalde y preme- J^J a_to« par» que comparezcan

dispusieron de una sola localidad, míen- ,puja s e expr** .«*
ólaS6n .. vidopor 8U veedor D. Antonio Fer- dentro del

tras otreB obtuvieren gran numere de
-

y parte día- ] nández Alcalde, ee ha acordado hacer un «^JJ^ a
a día8i previniéndolesEll.;y cerno elSr. Dhz Agero^ entend a . ten f

™
1IMBon Qel ££, litGral j segundo llamamiento po, medio del pre- '«^J^ l98 pai.Prá el perjui-

trae estss manifestaciones mereoian ser ¡pmiuvi»«»
t & los qae se cre8n con derecho á la que ae no a™

brechoEradas, pidió que la Diputación se , «guíente: ¡ dioh(J oaU8ant paPa qua __
V/Bi.

constituyera en sesión secretB; anadien- ; á yeinte
*

d8ntro del sérmin9 d6 veinte días oen- ™^_\Tinstanoiai Manuel More-
de el Sr. Caballero que su proposito no \u25a0

de mü noveoienia di61. tados desde el últmo siguiente al de a
Felipa González Ber,

era el de censurar á n_die, Bino el de que -. »»*«\u25a0
Sebastián Cerrión Vega pubiioaoión da este edioto en el Diario jno. i_ie8*™^J_

*
JLiosucesivo les señores diputados que J^^^Í^Sne,. J. SjicW de de esta corte ó ef e*-f.ab>V^~— rc î7iaJ

fermen parte de la Comisión de toros, y Penueies, juez ue p \u25a0

Boletín 0FIC1AL de eBta provincia,
——

«BM^B
se prevengan para eviter e Ba c.-*tingen- . la™™-J» aute8 de retrae- |Pazcan á reclamarlo, bajo el aperci- j^—

hmSr.Leyva interviene, manifestando todo S^e^ ILfr.CabalU que la Comisión proca £*-^£?^£^ tar que tan sólo se ha preses;tadeár I_
ó servir tedas las peticiones de billetes ¥™^™'¿^ representado por clamar la herencia sa espesa deña Fide

- B
.hechas per les señores diputados, no pa- E-niaa ralcmmo rere., y v

Felegrín. \u25a0

b^o^Ue^SsrdeCt «\u25a0

habido un de 3,518.r^^
Inn vale para adquisición de billetes á un INCLUSA^^^\u25a0revendedor, no tiene inconveniente en

e8timandG procedente la demanda, Den Rafael Garoía Vázquez, juez da prrw
\u25a0qne se celebre sesión i secreta. haber lugar g

,
.^^dd di8trit0 de la i_0lu \u25a0

Iconstituida la *%.«•*»-» 8n se8£n
r
a
etraoto legal ¿ !a8 finoa8 á que las mis* 8a de la villa y corte da Madrid. |

\u25a0 secreta y reanudada después 1.pública retra g
Q(je

-
Iel señar ««**£"»f*^? no2 no aldemand^o D.Salvador Soler Mem- d¡a 30 de Enero de 1899 falleció en esta!
\u25a0explicaciones dadas "la Morela _noha ™a

M

-
favar de

„
d0. t gu &mIoiltoi D. J88é Sedaño!

I«snlt.de cargo
üa Emilia Palomina Peto» ¡a correspon- Sanohez> baj@ testamento qua había otor \u25a0

\u25a0 señar d-putadon, 1 empleado ,ydebawr
de veBt r el preoio d0 e¡ L. dQ M,yo de 1888| 6n cuya|I.«stido reventa de t \nlie ai habrán oie

en d,_ ,
eE(jergó & gug

-
\u25a0 deJos

8e
- cho demandado las adquirió de la doña tieran equitativamente entre sus pa-fl

\u25a0 0^8 ?'8!;^"™"^, Remana Palomine Pérez, con derecho á riente8 pobí es residaates .n Pinto el|
\u25a0 ñores oende « "™P18J

*
¡ peroibir el demandado los gastes del sobrant6 qua quedare da'sna bienes* das-B

\u25a0 Pérez * B̂¿^M^riSÍÍ Ltrato y cualquier otro pago legitimo püéa de oumplir
,.

qne disponía en ¡asi
\u25a0 Bprebacionde les cuentes Uj"ea p

y kg ce(jesa
_

aQterioreg \u25a0
\u25a0 ras y de qne en le sucesivo ia corrí

oBga yendiáBt habiéndoBe promovida eloorrespos-B
Ieelebre condenando al dioho demandado en las diente juiciouniversal ante este Juzg.doi
Ipresaría para el boa»¿rtoto ae

d¡miente; y lnego qae A„gel Perez Bargos> veoine a_ dioho|
allVS^-^S^S^'^ B8a firme 68te fa!l01 expíd089 manda " puebl0 ' qae alega dereoh8 á qu8 S3ielIm/ifin.rcontra 9 acordándose miento per duplicado al señor registra- ad

-
adiqu6

„
par te correspondiente \u25a0

\u25a0 lias por id veíos 00 >
uq yote dw d(J la Pr0piedad de este partido con diaho 8ob

-
aQ te de bienes, come hija yB

\u25a0 luego por unanim n >™
immtQñ DeoeS arios para qua se teme BUee8or d6 Francisco Pérez Díaz, sobrinoB

\u25a0de gracias a oada uno ae
dioha ofio¡na del oompr8mistl regund(j del finad@> qu3 fué pobr9 y re \u25a0

\u25a0han f«made la wm»» _
adquirido por la parte rett ayente de ne Bidant9 en Pinto, cumpliendo le preveni B

\u25a0 por el éxito obtenido en pro ue
enajenar la propiedad de las tan repetí- do en el art{oale 1.106 da laLey, se llaniaB

Bresas da la Beneficenoia. plazo fia QU6tro añeg y ¿ 1m perB0Qgg que ea orean oenB
\u25a0 Mem-ata aegawo -

de satisfacer los gastos qua se dejan igaaider8oho pai a qua c^mparazoan enB
\u25a0pidió qne los re stanws BBU/

*
mencionados; pues asi por esta mi sen- el juioioá deducirlo en el término de dosB

Btes de discusión paseran a conocim ratificará al demandado TO6S6S) á 0Gntar deBde la inserción delB
\u25a0 de la Cemision^ejweiw. en reteldía en le Isrma y 0Gn i„8 requi. geBt6 ea la Qamta M(tdrid.
\u25a0 Yne habiendo numero sni..ie

determinBn en elarticulo D3do en Madrid á 29 de Setiembre!
\u25a0 señores dipu taac ¡s para .

8et e0ientos sesenta y nueve, en relaoión de 1910._
R. Gareía Vázquez.

-AataB
\u25a0 ñer presidente vente»^ "«^¿«^ oen los doscientos ochenta y dos y dos- ffif,Padra Qovisa. I\u25a0 por terminado el presente período

y i& |
Bei®1188

-
n *„«_irt Fniuioiamiento civil, definitivamente BBBBBBBBBBBBBBBBBJ\u25a0 \u25a0 presidente, Sixto Pérez Cnlvo-El

maDdo y f¡rm0. UNIVERSIDAD \u25a0
\u25a0vicepresidente, Ignacio María Casteiain. juzganuo

SebaEt ián C. Vega. En virtud de providencia dnl sanorB
B_sUEl diputado secretario, Enrique i^ ,,-„„,„ an Q

, juez do prim&ra ioeteacia del distrito aeB

I-
III ICuya LUaiversidad de e-ta corte, fooha pri-|

\u25a0 mismo ea au*os sa-B
\u25a0 Así resulta de la sentencia herader__|
m refloro'

on
„, de SSachezB\u25a0 T Valdenebre. aaanaaola per aagand. real

\u25a0 Boletín de l9 referiaJ\u25a0 rebeldía Vaid.nebro, nal\u25a0 to de mandato del provincia|\u25a0 el presente da PetrB \u25a0
\u25a0 QO del 8ñ08 de edadJ\u25a0 de este de e8tQ eQ

,J\u25a0 ce de el d{a d6 Febrdro del!
\u25a0 0Uyg b<B
\u25a0eíjubz de interino Bolioitado por parte de Teodoro Val-I

A denebro y en ouartoB
Gu3rdiola. _^ grado de habiendo oompa-H

-oidc después en dichos autos, nanqueBBBBBBBBBBBBBBBBB
B sin parentesco oan la oau-B
Bsante, María Matasanz porB

\u25a0 sí y oomo madre menores Ti-B
B^motoo. Pnbln, rlnñn Mr,J

4.

ALCÁZARDE SAN JUAN

Dan Bernardo Fernández y López, juez

de instrucción de esta ciudad y su par-

tido.
Per la presente requisitoria &e oita,

llama yemplaza al prooesado Julia Ga-
rrigós Soler, de dieoinueva años de edad,

soltero, fundidor, hijo de Antenie yEs-
peranza, natural de Alioante y veoine dé
Madrid, ouya aotual paradero se ignara,
para qua en el termine de diez días com-
parezca ante este Juzgado á la práctica

de diligenoia en causa que se le sigue
sabré estafa, baja aperoibimiente de que

si ne campareoe será declarada rebelde
y leparará el perjuioio que haya lugar

en derecho.

(C.-172.)

Alpropio tiempo ruege y enoargoá

todas las autoridades y agentes de la pe-

lioía judicial procedan á la busca y cap-

tura de nombrado procesada, y case da

Ber habido le pongan á disposición de
este Juzgado en clase de detenido.

Dado en Alcázar de San Juan á 21 de
Setiembre de 1910.— Bernarda Fernán-
dez.—P. S. M.,Patreeinie Corrales.

(Núm. 3.455.) (B.-2.219.)

jt_,»Bj*t*«S *js zx*.**.--ic-ií-alao

FUENLABRADA
Don Pedro Fernández Gil,juez munioi

pal de esta villa de Fuenlebrada.
Hago saber: Qua doña Gumersindo

Montero González, veoina de Madrid, tie-
ne inceado en esta Juzgado nn expedien-
te de información posesoria para inscri-
bir á su favor en elRegistro de laPropie-
dad de este partido la finoa siguiente:

Une osea situada en esta villa y su oa-
lle de la Lechuga, número cuatro, qne
linda á la derecha, entrando, ó sea el Nor-
te, oon la oalle de la Plaza; á la izquierda,
ó sea alMediodía, oen casa de doña Faus-
tina Montero, oon quien fué partición;
Poniente, ó sea espalda, oon otra de Gre-

gorio Pérez Cano; oonpa una superfioie
de des mil oohenta y des pies cuadrados,

equivalentes á oiento dieoiséis metros
sesenta y ouatre decímetros.

Es su valer dos milquinientas pesetas.
Cuya finca la adquirió la doña Gumer

sinda por oompra que hizo á den Manuel
Montero Romeral en primero de Mayo

de mil ochocientos ochenta.
Y en cumplimiento de lo ordenado en

la Ley Hipoteoeria, se hace público para
que pueda llegar á ocnGoimiento de aque-
llos á quienes esta infermeoión pudiera
interesar, á fin de que cemparezoan en
este Juzgado á exponer loque orean oon-
veninnte, dentro del termine de die* alee,

á contar desde la publioaoión del presen-
te en el Boletín Oficial de esta provin-
oia.

AYUNTfiKIENTGS
PAREDES DE BUITRAGO

La matricula industrial de este térmi-
no mnnioipal, formada para ol próximo

año da 1911, ee halla de manifiesto en la

Seo-otaría de este Ayuntamiento, por

término de quince días, para eir recla-

-aoaaienea.
Paredes de Buitrago, 15 de Ootubre de

1910— El aloalde, Cesáreo Martínez.

Fuenlabrada, veintidós de Ootubre de
milnoveoientos diez.

El juez municipal,
Pedro Fernández Gil.

P.S. M.
El secretario,

Marcelo Pérez.
(A.-405.)
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CENTRO

_*_t«_s»aos tí»1-" inetanols En virtud de providencia diotada por

el señor juez de primera instancia del

distrito del Centro de esta corte oon fe-COLMENAR VIEJO

Den MiguelGuardiola y Arnedo, esori-
Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Mad


